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111.. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Cootrabando de Ma
drid. por la que se hace público el tallo que se cita. 

Desconociéndose ~l actual paradero de Purificación Juárez 
ValtUiHe, heredera de don EUgenio Carvallo Juárez, cuyo últi
mo domicilio conocido era en París (Francia), Boulevard Mu
rat, 59, se le hace saber, por el presente edicto; lo siguiente: 

El Tribunal . de Contrabando en Pleno y en sesión del día 
7 de diciembre de 1968, al conocer del expediénte número 2101 
1900, acordó el sigUiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número 1, ar·tículo 13, de la 

. Ley de Contrabando, en relación con el número 1 del articulo 
tercero de la Ley, por aprehensión de un automóvil marca «Ci
traen DF-19», valorado en 250.000 pesetas. 

2.° Decla.rar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a don Arturo Graciati Dasca, absolviendo de 
toda responsabilidad a don EugeniO Carvallo Juárez. 

3-.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.0 Imponer la multa siguiente: De 1.167.500 pesetas, equiva
lente al 467 por lOO del valór del automóvil aprehendido. 

5.° Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en apli
cación del .articulo 27 de la. Ley, como sanción aceesoria. 

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta · Delegación de Hacienda, en el 
plazo de qUince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazó de qUince dlas, a partir de la publicación 
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en . caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada 
noventa y seis pesetas de multa no· satisfec;l1as y dentró de los 
límites de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del ~glame~
to de f'roeedimiento para las reclamaciones econólmco-adml
nistrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 13 de diciembre de 1968.-El Secretario del Tribu
nal.-Visto bueno: El Delegado de - Hacienda, Presidente.-
6.898-E. 

DE 
l\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direccíón General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la ccmcesión 
otorgada a doo José Paulino Sáez Sancho para 
aprovechar aguas superficiales del río Arcos, en 
término municipal de Arcos de Salmas (Teruel), 
con destine> a usos de una piscitactona, que pro
yecta instalar .en dicho término municipal. 

Don José Paulino Sáez Sancho ha · solicitado la conces!ón 
de un aprovechamiento de aguas del río Arcos, en térmmo 
municipal de Arcos de Salinas (T~ruel), con de~ino a ~ 
de una piscifactoría, que proyecta mstalar en dIcho térmmo 
mUnicipal, . 

y este Ministerio ha resuelto: 
Conceder a don José Paulillo Sáez Sancho la concesión 

de un caudal continuo de 500 litros por segundo de aguas 

superficiales del río Arcos, en término municipal de Arcos 
de Salinas (Teruel), con destino a las instalaciones de la 
segunda fase de una piscifactoría con arreglo a las sigUientes 
condiciones: 

Prímera.-Las obras deberán realizarse, en cuanto no se 
opongan a estas condiciones y concesión, de acuerdo con el 
proyecto que ha servido de base al expediente, suscríto en 
Madrid en octubre de 1966 por el Ingeniero de CaIninos don 
Rafael María Segovia Ramón y el Ingeniero de Montes don 
Luis Gómez Bueno, que tiene un presupuesto de 3.768.651,71 
pesetas. 

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
en las obras del aprovechamiento y tiendan a mejorar el pro
yecto, podrán ser ordenadas, prescritas o autorizadas por la 
Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que no se alteren las 
características . esenciales de la concesión otorgada. lo cual im
plicaría la tramitación de nuevo expediente . 

.Segunda.-Las obras deberán comenzar en el plazo de tres 
meses y terminar en el de doce meses, contados ambos a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado». . 

Tercera.-La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la construcción como en el periodo 
de explotación, quedarán a cargo de la CoInisaría de · Aguas 
del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con arre
glO a las dispOSiciones vigentes y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos y previo aviso del concesionario, se procederá por el Co-

i misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien dele
gue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la 
.que conste el cumplimiento de estas condiciones, lag pruebas de 
rendimiento y resistencia realizadas ' y los nombres de los pro
ductores que hayan suministrado los materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General. 

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que se 
concede, y el concesionario queda obligado a facilitar a la 
AdInlmstración cuantos datos y ayuda sean necesanos para 
comprobar que no se aprovecha más caudal del concedido, 
así como a devolver al río el caudal derivado. salvo las natura
les pérdidas por evaporación. 

Quinta.-LaAdministración se reserva el derecho a detraer 
del aprovechamiento los volúmenes de agua que considere ne
cesarios para las obras públicas de su cargo, cuidando de no 
perjudicar las obras o Instalaciones. y sin que ello dé lugar 
a ninguna indemnización; 

Sexta.-Queda prohibido el vertido al cauce público de aguas 
residuales que por sus condiciones físicas, composición qUImica 
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
dan resultar ' nocivas para la salud pública o perjudiciales 
para el medio, la fauna dulceacuícola o los aprovechamientos 
inferiores. . 

La AdmiDistración se reserva el derecho a imponer a costa 
del concesionario el establecimiento de un sistema de depu
ración si se comprobase que exíste polución en las aguas 
vertidas previa la aprobación del oportuno proyecto suscrito 
por faéultativo competente, quedandO obligado el mism~ al 
cumplimiento de 10 dispuesto sobre la maten a en las dispo
siciones vigentes. 

Séptima.-Se otorga esta concesión sin perjUiciO de tercero 
y de los aprovechamientos preexistentes, dejando a $alvo el 
derecho de propiedad, con la obligac!ón por parte del conce
sionario de ejecutar las obras necesanas para conservar o sus
tituir las ser.vidumbres existentes. 

Octava.-Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se 
utilizarán exclusivamente en los usos indicados. Quedando pro
hibido su empleo en usos distintos, así como su enaj~nación, 
cesión o venta con independencia del fin a que se destman. 

Novena..-Se autoriza la ocupación de los terrenos de domi
nio público que sean necesarios para las obras ; en cuanto a 
las servidumbres legales deberán ser acordadas mediante el 
procedimiento reglamentario por la ~utoridad competen~e . . 

Déeima.-Queda prohibido el vertIdo a los cauce~ . pubh.cos. 
sus riberas o márgenes de escombros u otros tpatenales. sIen
do responsables el concesionario de cuantos danos puedan pro
ducirse por este motivo al dominio público, a terceros ~ los 
aprovechami~ntos inferiores, así como a la fauna aCUlcola, 
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quedando obligado a llevar a cabo los trabajos que la Admi
nistración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos al cauce durante las obras. 
. Undéclma.-El concesionario conservará las obras en buen 
estado, no pUdiendo efectuar ninguna clase de obras sin dar 
cuenta a la Comisaria de Aguas del Júcar, qUien las autorizará, 
si procede, previas las comprobaciones que estime necesarias. 
Evitará las pérdidas de agua innecesarias ~r fugas· . fUtraclo
nes o cualquier otra causa, y será resporu!!tHlé dé Ctlárttos d~ 
t'ios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas. quedando 
obligadOS a su indemnización. 

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social o 

fiS~ci1no.iercera._El concesionarloquecia obliga40 a cuinplir, 
tanto eil l~ j:Qnst;rucción como . en la e~plotMióÍl; l~ .. disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservacion de . las 
especies y las .de su Reglamento de aplicaCión. 

Ii>eclmocuarta.-Esta concesión queda sujeta al pago de.! 
carion que en ' cualquier momento pueda estable~rse por el 
Ministerio de Obras P1lblicl\!! con motivo de las obras de re
gullWl'Ón dé la corriente aprovechada !lue sean realizadas por 
el Estado. 

D'et:!itlditWnta.-E!!ta concesión no fMulta por SI sola j>ara 
ejecutar obras en zonas de servidumbre de carreteras, vias pe
cuartlll!, canales del Estado o ferrOcarriles, por lo qUé el con
cesionario habrá de obténer para ello la necesaria autorización 
de los Organismos competentes. . 

Decimosexta.-Se otorga esta concesión por el plazo que dure 
la industria, y como máximo el de setenta y cinco .afiUS, . con
tados desde la fecha de sU publicación en el «Boletlh Oficial 
del .Estado», 

Decimoséptlma.-El depósito del 1 por 100 del presupuesto 
de 1M ODras a rea.liZar en terrenos de dótrtin~o público, cónsti
tuldo como fianza provisional, será elevado al 3 p<lt" 100 ¡ <tue
dad. cOino ga.rantla que afian~ el cumplimiento de estas cort
diclmtH; y será devuelto al concéslonarió una vez aprobádas las 
act~ de · n!'Conoclmlento final. 

Declm~tava.-Caducará, esta coriceslÓrl. por Incumplimlehto 
de cUalqUiera de eétás c.ondlclones y concesión y en los casos 
preVIStos en llB disposiciones vigentes; declaré.ndose la misma 
segdh los tré,mltes 8et'ialados en 11\ Ley Y Reglaménto de Obras 
P1lbUeá& . 

LO. que de Órden ministerial c0!I1unlco' a V. S. para su co-
nocUntento y . efectos. . 

IHoe guarde a V. S. muchos afios. .. 
Madrid; 25 de noviembre de 1968.-El l)i~,tQr gen~ral. por 

dele~ción , el Comisario central dé Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del JÚcar. 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Canal de [silbel ff para captar 
ag'lta$ Subálveas en la CCJin,ttuenCi:4 de lOs rlos Lr>
zoya y Jarama, en términos muniCipalés de Uceda 
y Patones (Gttadala1ard ti Madrid) paro comple
mentar el abastecimiento de Madrid. 

El fi.'artal de rsá~l II há solicitado aUtoriZación para á.pro
vecl1ái' aguas ilubá,l~eas tté l<ls tíós Jarama y lJoZt>.ya, tm los 
térlrtirlij¡;¡ mUiiiclpal~A í1~ Úct!dll. Y Pe.ttltleS (OUadil.lajara y 
MaSrld) , éórt tlestlhó _ a coltiplementa.r él át;agteclmlento de 
Madrid y es'te Ministerio ha resuelto: 

AUWriZar al Cilhál dé Isabel II para áprovechár hasta un 
caudlU cohtinUo de 1.000 l/s. de aguas subál\i'eaá dI! los rlos 
Jará!t1i y Lozoya I!h los t~rrt1inos lhuhlb!¡;9.1~ de Uceda y 
Patones (GtiadaliijÍirá Y. Matltld); ctlrt ~l!tlno a complementar 
el abastéelih!erito dI! Madrid. coh sUjeción á las slglil~ntes 
condICiones : 

l." LiIs obras Sé ajustaré.n al proyecto formulado por el 
_ Canal tU! Isabel 11, suscrito en Madrid. en 21 de ll).ayo de 

1965., \:Itlr el Ingeniero de Caminós don Emilio Lópe2l Berges 'J 
de lb!! Santos, por un Importe de ejecUción material de. P.ese
tas 63.852.990,22. La Comisaría de Aguas del TajO podrá autori
zar peClUl!fiáS varlaclónes que no alteren la esencia, de la con
ceslóti y tlendán al lJ'!rfecéionarnlertto de! proyecto. 

2.~ liM óbras deberán qUedar terminadas dentro del plazo 
de un afio, llóntado a partir de la fecha de _publicación de la 
pres:éfi~ concesión én el «Boletin Oficial dél E'Stado». 

3." Ile. tnspecciótl y \i'lgilancia de las .obras e instalaci"IJ.es 
tantb dl.1i'ai1~ la oon~trucclón como en el periodo de. e~otár 
ción del ápÍ'o~ch8lÍ1lénto qUedarán a cargu de la Comisaria 
de AgUI\S del Tajo, siendo lie cUentk liel concesionario las 
remunérac~ones y gastos que por dichos conceptos se origin~n. 
cen M'reglo á la~ disposiciones vigentes y en espeelal al be
creW nUinéro HU, dé ~ tlé febrero de 1960, debiendo darse 
cuerlti!. i!. dlchU or.gltfi.!Smo dél pi-lnciplo de los ti'lLbaj08' _ tti),a 
vez ternUnados y previo aviso del concesionario, se procedérá 

a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del Ta jo 
o Ingenier"O del Servicio en ' quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, de-
biendo aprobarse este acta por la Dirección General. . 

4.a Queda sujeta esta concesión a las dispOSiciones vigen
tes o que se dicten relatívas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.. 

5.& La Adlninistrlj,clóh no responde del caudal que se con
cede :Y se reserva el dérecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de 
obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. 

6.a El agua que se concede es exclusivamente para el abas
tecimiento de aguas a Madrid, quedandO prohibida su enaje
nación, cesión o arriendo. 

7." El concesionario queda obligado a cUIllPlir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las dispOSiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

8." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
seráti decretadas, en su cáSO, por la autbritlad competente. 

9.& Se otOrga esta coheesdón por un períOdO de noventa y 
nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero con la Obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes y sin qué el concesionario pueda dar a las aguas des
tino distinto de aquél para que se concede. 

10. El concesionario queda obligado a tener las I;lbr!t!il en 
Perfecto estado de conservación, evitando tOda clase . de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero y habiendo de 
suministrar el agua en perfectas condiciones de potabilidad. 

11. LáS tarifltS a aplicar serán las actualmente vigentes 
parit él ' Canal dé Isabel II, aprobadas por el Ministerio de 
Obras PUt;licas y con destino al abaste'cimlento de Matlrld. 

12. Dll, Ehtldad éonceslonaria queda obligada Itsustituir, 
de acuerdo con lo indicado por la Dirección ~neral dé Ga.
nadería, él trámo de barandilla de nueve metros de 10rtgitU'd 
y tres metros de ancho que protege la tuberia de 1.250 milí
metros de diámetro en ' su cruce horizontal con la cañada, por 
una galerla visible que la contenga y permi·ta el libre paso 
del ganadO sobre ella. 

13. Caducará esta corices1ón por incumplimiento de una 
cualquiera dé estas condiciones y en los cásOs previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites set'ialados en la Ley y Reglamehto de Obras PÚ
blicas. 

Lo que de ' Orden ministeriol comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos at'ios. . 
Mádrld, ~O de novíembre de )968.-El Director general, por 

delegaCión; el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo: 

RESÓLUClON de ia Jefatura, PrOVincial deCá
rreteras de palé1icia por la que se declará la necé
sidad de oCupación de los terrenos afectados por la 
obra «C. N. '610, Palencia a León. P, k. 40 dl 45. 
Mejoro local p(tra supresión del peligroso puénte 
sobre el canal de castilla, de dos pa~os a nivel sr>
bre el ferrocarrtl de Palencia d Villdlón V de la 
trávesía a Villarramielil. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se · tra
mita con motivo de las obras anteriormente expresadas: 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» número 
95, de fecha 22 de abril de 1965; en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 49, de 23 del mismo mes y año, y en el pe
riódico «El Dlario-Pa.len tino-El Día de Palencia». de fecha 17 
de Igual mes, así como en los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos de Castromocho y VillarrartJ.iél, se put;libó la relación 
de los terrenos y propietarios afectados para Qul! pudieran pre
sentárse reclimlaciones cont ra la necesidad de oeúpáción de los 
mismos. o aportar los oportunos datos pára rectificar posllSles 
errores en la relación; . . 

Resultando que transcurrido el plazo legal para ello, los Al
caldes de los Ayuntamientos indicados comunicaron no ha
berse presentado en los mismos reClamación ~lgun¡¡., como asi
mismo se hace constar en escritos de fechas 15 y Ul de mayo, 
respectivamente; , 

Considerando que se han cumplidO los trámites legales inhe-
rentes a e.ste periodo del e~ped~ehte; . 

Visto el dictamen favorable de la Ab<>g¡\C!a dél .l!!stado. 
Esta Jefatura, en uso de las facultades confei'ié1as por el 

artiCUlo' 98 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. ha resuelto : 

Pr!fuero.-:-beélarar necesaria la ocUpacl6n dI! los terrenos 
afectados poi' las citadas obras .. 

Segundo.-Publicar esta declaración en el «~oletin ÓfiClal 
del Estalio?) y en el . ~Boletin Ofiéial» de la proy ncia, ásl cómo 
eh .el j>erl6<,llc() ,qú~ .se IWlta I!n esta caplta.l, ~b onés de aftun
cios de los Ayühtaihll!ntós di) Cástromocho y VUlárr!Uh11l1, yo lió-


